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ARTICULO	 SUSTITUIR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4728, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2°.- RESERVAR el nombre "Lucinda Otero" para la calle proyectada 
en tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en la avenida Presidente 
Doctor Raúl Ricardo Alfonsín, delimitada al oeste por los macizos provisoríos 
identificados en el Anexo I como J-2-b, J-2-c, 194, 193, 192, 191 y 190; al este por el 
macizo identificado en el Anexo I como 181, y finaliza en la calle prevista en el artículo 
1 

ARTICULO 2°- SUSTITUIR el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N° 4728, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 11.- RESERVAR el nombre "Zamuro" para la calle sin nombre de la 
Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 10, delimitada al oeste por el 
Macizo J-3; al este por los macizos identificados en el Anexo I como 194 y 193, al sur 
por el macizo provisorío identificado en el Anexo I corno J-2-b1; al norte por los macizos 
provisorios identificados en el Anexo I como J-2-b y J-2-c; y finaliza en la calle prevista 
en el artículo 8°." 

ARTÍCULO 3°- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N° 4728, como artículo 11 bis 
el siguiente texto: 

"ÁRTÍCULO 11 Bis.- RESERVAR el nombre "Don Antenor Pincol" para la calle 
sin nombre de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 11, delimitada al 
oeste por ei macizo provisorio identificado en el Anexo I como J-2-b; al este por el 
macizo provisorio identificado en el Anexo I como J-2-c, y finaliza en la avenida 
Presidente Doctor Raúl Ricardo Alfonsín." 
ARTICULO 4°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,	

l h VISTO el expediente N° CD- 4678-2015 del registro de esta Municipalidad7 
2M5 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se sustituyen el artículo 2° y 11 de la Ordenanza Municipal N° 4728, y se incorpora á 

dicha Ordenanza el artículo 11 Bis. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N t..	 4 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3). de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° /14 
, sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

sustituyen el artículo 2° y 11 de la Ordenanza Municipal N° 4728, y se incorpora a dicha 

Ordenanza el artículo 11 Bis. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.' 

MIRIAM	 ARIÑA 
Jefa Dpto. Depche Gral 

y T. y D	 -S.L. y 
Municipalidar. 
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